Capítulo IX Los medios de salvación: el culto divino

1. La función de santificar de la Iglesia

La Iglesia es también una comunidad cultual. A través de la liturgia élla rinde culto a Dios y obtiene su gracia para la santificación de los hombres (CCE 1066 ss).

Actos de culto público son aquellos que se realizan en nombre de la Iglesia, por los ministros legítimos y según los ritos aprobados por la autoridad (c. 834 § 2). Parte esencial del culto son los sacramentos, cuyo centro es la Eucaristía
. Existen además otros actos de culto público.

En esta obra de santificación, la Iglesia actúa como Cuerpo unido a su Cabeza, Jesucristo único Sacerdote y mediador, de cuyo sacerdocio participan todos los fieles, eso sí de modo esencialmente diverso. Todos los bautizados han recibido el sacerdocio común; en cambio los miembros de la jerarquía participan del sacerdocio ministerial, según el grado del sacramento del orden que hayan recibido.

Los Obispos, que han recibido la plenitud del sacerdocio son los principales dispensadores de los misterios de Dios: ellos son los moderadores, promotores y custodios de la liturgia. También los presbíteros son sacerdotes, consagrados para celebrar el culto y santificar al pueblo bajo la autoridad de los Obispos. Los diáconos no son sacerdotes sino ministros del culto, llamados a servir según su ministerio.

Los demás fieles en virtud del bautismo están llamados, mediante el recto cumplimiento de todas sus obras, a ofrecer sacrificios espirituales en unión con la oblación de Cristo en la Eucaristía, y a participar en la liturgia según los modos previstos (c. 835).

La participación y el ejercicio del sacerdocio de Cristo, que se actúa en la liturgia de la Iglesia, tiene diversos aspectos jurídicos. En primer lugar, los sacramentos son elementos estructurantes de la misma Iglesia. Baste pensar en el bautismo, que edifica el Pueblo de Dios; o en el orden sagrado, que constituye la jerarquía dentro de ese Pueblo. En segundo lugar, los sacramentos establecen determinadas cualidades, funciones, derechos y deberes de aquellos que los reciben o son llamados a recibirlos o a administrarlos. En fin, el culto, en cuanto acción de toda la Iglesia, debe ser organizado y regulado de manera que sea verdadera expresión de la fe y alimento espiritual.

Regular la liturgia y vigilar su correcto desarrollo compete a la autoridad eclesiástica: a la Sede Apostólica para toda la Iglesia y al Obispo diocesano para su diócesis. Las normas sobre esta materia están contenidas en los libros litúrgicos publicados por la Santa Sede. Las versiones de estos, en las lenguas vernáculas y su adaptación a las costumbres del lugar, corresponde a la Conferencia episcopal con la aprobación de la Santa Sede. El Obispo diocesano puede dar otras normas, precisando las ya contenidas en los libros litúrgicos (c. 838).

2. Los sacramentos

Son signos sensibles que significan y confieren la gracia divina. Su autor es Cristo, quien los realiza por medio de la Iglesia; por éllos se da a Dios el culto debido y se realiza la santificación de los hombres. Expresan y confirman la fe y la comunión eclesiástica. Los aspectos fundamentales de los sacramentos son de naturaleza teológica (bíblica, dogmática, moral, pastoral, etc.; cfr. CCE 1113 ss.), y precisamente para tutelar esta realidad, que es parte fundamental del bien común de la Iglesia, su recta celebración es regulada por el derecho.

P.e., la doctrina enseña que tres sacramentos (bautismo, confirmación y orden) imprimen un carácter indeleble en quien los recibe y no pueden por tanto repetirse; de aquí la norma del c. 845 que prohibe tal repetición y establece la práctica a seguir en caso de que surjan dudas, sobre si alguien ha recibido válidamente alguno de estos tres sacramentos. 

Los sacramentos son los mismos para toda la Iglesia y pertenecen al depósito de la revelación: son de institución divina. Sus elementos sustanciales son inmutables, por lo tanto compete sólo a la suprema autoridad (Romano Pontífice y Colegio episcopal) determinar cuales son los requisitos para su validez. Por lo que respecta a la licitud y al rito que debe seguirse en la celebración, son competentes también la Conferencia episcopal y el Obispo diocesano a tenor de las normas dadas por la Sede Apostólica (c. 841).

Entre los sacramentos hay una relación; en el centro de todos está la Eucaristía. Bautismo, confirmación y Eucaristía son los sacramentos de la iniciación cristiana, aquellos que incorporan plenamente al fiel en la Iglesia (CCE 1212).

La pastoral de la Iglesia está estructurada especialmente sobre los sacramentos, por eso la disciplina canónica se ocupa sobre todo de las relaciones que en esta materia se establecen entre Pastores y fieles: esto es, de establecer las reglas para su lícita y válida celebración y para la fructuosa participación de los fieles en élla, de modo que puedan recibir la abundancia de gracias que en los sacramentos se les ofrece.

Hemos visto ya (cap. V) que uno de los derechos fundamentales de los fieles es el de “recibir de los Pastores sagrados la ayuda de los bienes espirituales de la Iglesia, principalmente la palabra de Dios y los sacramentos” (c. 213). Reafirmando este derecho el c. 843 establece que los ministros no pueden negar los sacramentos a aquellos que los pidan oportunamente, estén bien dispuestos y no tengan impedimento. Además los pastores y los demás fieles, cada uno según su propia función, deben cooperar para que todos aquellos que están llamados a recibir los sacramentos adquieran la preparación adecuada.

Al hablar de fiel, nos referimos aquí al bautizado católico; pero existen cristianos (bautizados) no católicos que, en cuanto tales, pueden recibir los sacramentos, y comunidades e Iglesias cristianas que, sin estar en plena comunión con la Iglesia, conservan todos o algunos sacramentos, además del bautismo. Se plantea pues el problema de cuándo sea lícito a un católico recibir los sacramentos en otras comunidades y cuándo puede admitirse a los cristianos no católicos a los sacramentos de la Iglesia. El c. 844 establece las reglas para la lícita participación sacramental entre católicos y cristianos no católicos o communicatio in sacris.

En principio, los católicos reciben lícitamente los sacramentos sólo de ministros católicos, y estos sólo los administran lícitamente a los católicos; la communicatio in sacris prohibida es un delito (c. 1365).

Pero un católico puede recibir lícitamente la penitencia, la sagrada comunión y la unción de los enfermos de un ministro no católico (en cuya Iglesia sean válidos estos sacramentos), si le es física o moralmente imposible acudir a un ministro católico, necesita o le es verdaderamente útil recibirlos y se evita el peligro de error o indiferentismo.

A su vez, un ministro católico puede dar lícitamente esos mismos tres sacramentos a fieles de las Iglesias orientales no católicas, si los piden espontáneamente y están bien dispuestos. A los demás cristianos no católicos pueden dárselos solamente si: hay peligro de muerte u otra grave y urgente necesidad (apreciada por el Obispo diocesano), no pueden acudir a un ministro proprio, profesan la fe católica en relación con esos sacramentos, los piden espontáneamente y están bien dispuestos.

La Eucaristía es signo de plena comunión con Cristo y con su Iglesia, por esto se prohibe a los sacerdotes católicos concelebrar la Misa con sacerdotes o ministros no católicos (c. 908).

A continuación veremos las principales normas relativas a cada uno de los sacramentos. Al sacramento del matrimonio dedicaremos mayor espacio, por la incidencia que tiene en la vida de la mayoría de los fieles y por la profunda reflexión que sobre él ofrece el Código.

3. El bautismo

Es el sacramento de la regeneración a la vida de la gracia que nos hace hijos de Dios en Jesucristo y miembros de su Cuerpo que es la Iglesia. Es la puerta de los demás sacramentos, por lo cual quien no lo ha recibido no puede recibir válidamente los otros (c. 842 § 1; cfr. CCE 1213 ss).

Fuera de la Iglesia no hay salvación, por lo que el bautismo es absolutamente necesario; lo que sucede es que se lo puede recibir espiritualmente mediante el deseo y también mediante el martirio (CCE 1257‑1261). El Código trata del bautismo de agua que se debe celebrar según el rito establecido (c. 849). De esta necesidad del bautismo surgen los principales derechos y deberes en torno a este sacramento:

‑ En caso de urgencia se pueden suprimir lícitamente todos los ritos no esenciales (esenciales son la efusión del agua y la fórmula trinitaria; cfr. CCE 1239‑1240).

‑ Todo hombre no bautizado tiene el derecho de serlo si lo desea, y si no está aún preparado, tiene el derecho a la instrucción catequística oportuna.

‑ Los padres tienen el derecho y el deber de proveer que sus hijos sean bautizados en las primeras semanas de vida, para lo cual antes del nacimiento deben pedir el bautismo del hijo y prepararse debidamente. Si el niño está en peligro de muerte debe ser bautizado de inmediato, incluso contra la voluntad de los padres.
‑ En caso de necesidad cualquiera puede bautizar, de aquí la importancia de que los fieles (especialmente los operadores sanitarios) sepan administrar el bautismo correctamente (c. 861 § 2).
‑ Los niños expósitos o abandonados deben ser bautizados si no consta claramente su bautismo. Se deben bautizar, dentro de lo posible, los fetos abortivos (cc. 870 y 871).

‑ Si luego de una cuidadosa investigación, persiste la duda sobre la recepción del bautismo o sobre su validez se debe administrar bajo condición (c. 869)
.

Sujeto del bautismo es todo hombre aún no bautizado. Puede tratarse de un niño o de un adulto (se entiende aquí por adulto quien ha cumplido los 7 años).

Para el bautismo de un adulto es necesario que este consienta libremente. Además debe ser instruido en la fe y probado en la vida cristiana, siguiendo de ordinario la práctica del catecumenado; si estuviere en peligro de muerte puede ser bautizado siempre que haya manifestado de algún modo su deseo, explicándole brevemente las principales verdades y los mandamientos (c. 865).

Para que un niño sea bautizado lícitamente ha de consentirlo al menos uno de los padres, y debe haber esperanzas de que será educado en la religión católica; de lo contrario es mejor que el bautismo sea diferido, explicando las razones a los padres.

Ministro ordinario del bautismo es cualquier clérigo; normalmente el bautismo corresponde al párroco del lugar. A falta de ministro ordinario el encargo de bautizar puede ser confiado a otros (misioneros, catequistas, etc.). El bautismo de adultos debe ser ofrecido al Obispo diocesano para que, si lo considera oportuno, lo administre personalmente.

Los padrinos tienen la función, junto con los padres, de presentar al bautizando y de asistirlo en la iniciación cristiana, ayudándole a llevar una vida coherente. Son designados por el mismo bautizando o por sus padres (o a falta de estos por el párroco o el ministro), no deben ser más de dos (padrino y madrina) y deben asumir las responsabilidades de su encargo.

Estas obligaciones de los padrinos explican los requisitos para ser admitidos como tales, que son (c. 874):

‑ que hayan cumplido 16 años;

‑ que sean católicos, hayan recibido la confirmación y la Eucaristía, lleven una vida conforme al encargo que asumen y no estén sujetos a ninguna pena canónica. Los bautizados no católicos pueden ser admitidos como padrinos sólo junto a un padrino católico;

‑ que estén bien instruidos sobre las responsabilidades y deberes de los padrinos;

‑ que no sean el padre o la madre del bautizando.

La celebración del bautismo debe realizarse según el rito aprobado, en una iglesia u oratorio (por lo general en la iglesia parroquial), ordinariamente en domingo o, si es posible, en la vigilia pascual; mediante la inmersión o infusión de agua bendecida a propósito. Al bautizando se le debe imponer un nombre no extraño al sentir cristiano. Sin necesidad o causa grave no se debe administrar el bautismo en las casas privadas u hospitales.

Cuando se bautiza a un adulto, se le conferirán en la misma ceremonia los sacramentos de la confirmación y de la Eucaristía, es decir los tres sacramentos de la iniciación cristiana. En la iglesias orientales se procede así incluso con los niños.

El bautismo debe registrarse en el registro de la parroquia, anotando todos los datos requeridos por el derecho (nombre, padres, padrinos, ministro, etc.); esta inscripción sirve como prueba del bautismo recibido, pero si llegare a faltar, la administración del sacramento puede ser probada por testimonio, también del propio interesado si lo recibió siendo adulto (cc. 875‑878).

4. La confirmación

La confirmación o crisma es el sacramento de la iniciación cristiana que corrobora y acrecienta en el fiel la gracia del bautismo, lo enriquece con el sello del don del Espíritu Santo, lo vincula más perfectamente a la Iglesia y le da fuerza para testimoniar y difundir la fe con su vida y su palabra (c. 879; cfr. CCE 1286 ss).

Se llama también crisma, porque se confiere mediante la unción del crisma en la frente, que se hace con la imposición de la mano y mediante las palabras “Recibe la señal del don del espíritu Santo”. El santo crisma debe ser confeccionado con aceite vegetal y consagrado por el Obispo en la Misa crismal el Jueves Santo (CCE 1300 y 1297).

Sujeto de la confirmación es sólo el bautizado que no la haya recibido todavía. En peligro de muerte basta este requisito. En efecto, este sacramento no se puede repetir porque imprime carácter indeleble en quien lo ha recibido, que es como una marca espiritual que significa la pertenencia definitiva a Dios y a su Iglesia (c. 889).

Para la licitud se requiere además que el fiel haya llegado al uso de razón, esté adecuadamente preparado, bien dispuesto y en grado de renovar los compromisos bautismales. Esto supone el deber de los padres y pastores de proveer a la oportuna catequesis. La edad para la confirmación es aquella de la discreción (alrededor de los 7 años), pero la Conferencia episcopal puede fijar otra (c. 891)
.

Aun cuando no sea un sacramento absolutamente necesario, sería temerario retrasar sin motivo la confirmación, por lo cual el derecho impone a los fieles la obligación de recibirla oportunamente, de modo que puedan contar con la fuerza del sacramento cuando la lucha por permanecer fiel a los compromisos bautismales resulte más difícil (CCE 1306).

Muchos pasos de la vida cristiana requieren de la madurez que fluye de la confirmación: para ser padrino, para contraer matrimonio, para recibir el orden o entrar en la vida consagrada, etc.

El ministro ordinario de la confirmación es el Obispo; pero también un presbítero puede confirmar válidamente si ha recibido la facultad de hacerlo: ya directamente de la ley, ya mediante una especial concesión de la autoridad competente. Tienen por ley facultad de confirmar: quienes son equiparados en derecho al Obispo diocesano; el presbítero que bautiza a un adulto o lo recibe en la Iglesia; todo presbítero cuando quien recibe la confirmación se encuentra en peligro de muerte (c. 883).

Pero se debe usar siempre el crisma consagrado por un Obispo (c. 880, 2).

También para la confirmación se debe tener un padrino, mejor si es el mismo del bautismo. Los requisitos para ser padrino de la confirmación son los mismos que para los padrinos de bautismo (cc. 892, 893).

De la confirmación debe quedar constancia, anotándola tanto en el libro de confirmaciones como al margen de la partida de bautismo (cc. 894‑896).

5. La santísima Eucaristía

Es la fuente y el culmen del culto y de la vida cristiana (LG 11; CCE 1324 ss) porque en ella “se contiene todo el bien espiritual de la Iglesia, a saber, Cristo mismo” (PO 5). El Sacrificio eucarístico es el mismo Sacrificio de la Cruz en el cual Jesucristo, junto a su Iglesia y de manera incruenta, ofrece de nuevo al Padre su propio sacrificio y se da como alimento a los fieles.

La Eucaristía edifica admirablemente a la Iglesia en cuanto significa y realiza la comunión de todos los fieles en el Cuerpo de Cristo, para la santificación del mundo en la fe que obra por medio de la caridad. Los otros sacramentos y todas las obras de apostolado se ordenan a la Eucaristía y de ella obtienen su eficacia.

El sacramento de la santísima Eucaristía puede ser contemplado desde un triple punto de vista: como Sacrificio, como Comunión y como Presencia adorable del Señor. El derecho canónico, a más de recomendar suma devoción y honor hacia este augustísimo sacramento, establece la disciplina que debe observarse en los tres momentos mencionados

a) El santo Sacrificio de la Misa

La celebración eucarística es acción de Cristo y de la Iglesia, todos los fieles están llamados a participar, según la condición de cada cual y el ministerio litúrgico que en cada caso les corresponda (c. 899).

El ministro de la celebración de la S. Misa es sólo el sacerdote válidamente ordenado, es decir el Obispo y el presbítero.

En la Eucaristía se actúa de modo ejemplar la estructura fundamental del Pueblo de Dios, es decir la esencial distinción y las relaciones entre el sacerdocio común de los fieles y el sacerdocio ministerial. Solamente a los Apóstoles encargó el Señor “haced esto en memoria mía” y por lo tanto sólo quien ha recibido el sacerdocio por sucesión apostólica puede ofrecer el Sacrificio en la persona de Cristo, el cual es siempre el Autor y el Sujeto principal de su propio sacrificio
. Los demás fieles, en virtud del sacerdocio común, concurren a la celebración con la ofrenda de sus propios sacrificios espirituales y con su participación activa.

Tal participación está determinada con detalle en las normas rituales, que se deben observar fielmente. El c. 908 repite que está prohibido a los diáconos y a los laicos decir las oraciones o realizar las acciones que son propias del sacerdote celebrante, en particular la plegaria eucarística.

Para celebrar lícitamente la Misa, el sacerdote no debe estar impedido por una pena canónica y debe observar las leyes relativas a la celebración eucarística, especialmente las contenidas en el Código (c. 900 § 2).

Los sacerdotes pueden concelebrar siempre que la utilidad de los fieles no aconseje otra cosa. En efecto, la adecuada atención pastoral del pueblo fiel y la escasez de clero pueden requerir que se celebren más misas en lugar de una sola concelebración. Por otra parte cada sacerdote tiene derecho a celebrar individualmente la Misa, pero no mientras en el mismo lugar se concelebra (c. 902).

En razón de que la Eucaristía es el misterio de la fe, que requiere y expresa la plena comunión eclesiástica, está prohibido a los sacerdotes católicos concelebrar con sacerdotes o ministros de Iglesias o comunidades cristianas que no estén en plena comunión con la Iglesia católica (c. 908). En cambio, pueden concelebrar, en los casos previstos, sacerdotes católicos de diversos ritos.

El Código recomienda vivamente a los sacerdotes celebrar diariamente la Eucaristía; esta es su principal función, aun cuando no pueda haber presencia de pueblo, porque toda Misa es acción de Cristo y de la Iglesia. De todas formas, no se debe celebrar sin la presencia de algún fiel, salvo que exista una causa razonable y justa. Por otra parte, no es lícito celebrar más de una vez al día, a no ser en los casos previstos o con licencia del Ordinario del lugar. (cc 905‑906).

En la celebración de la Misa y para la distribución de la comunión los ministros deben usar las vestiduras litúrgicas prescritas y los libros rituales aprobados.

En caso de enfermedad o vejez, el sacerdote puede celebrar sentado, observando en lo posible los ritos prescritos; no delante del pueblo (si no es con licencia del Ordinario del lugar). Si está ciego o afectado por otra enfermedad parecida puede decir siempre la misma Misa, si es necesario con ayuda de un clérigo o incluso de un laico.

El sacerdote antes de celebrar se debe preparar con la oración, y dar gracias después de la celebración.

Por cuanto hace a la materia, el santo Sacrificio se debe ofrecer con pan de trigo y vino natural de uva, al cual se agrega un poco de agua. En la tradición de la Iglesia latina el pan debe ser ácimo (sin levadura).

No es lícito nunca consagrar una materia sin la otra porque el sacrificio está significado en la doble consagración del Cuerpo y de la Sangre del Señor. Tampoco es lícito consagrar la materia fuera de la celebración eucarística.

La Eucaristía debe ser celebrada en lugar sagrado (iglesia, oratorio o capilla) y sobre un altar dedicado o bendecido. En caso de particular necesidad la Misa puede celebrarse en otro lugar que sea decoroso, en tal caso se puede usar como altar una mesa adecuada, cubierta de mantel y corporal.

Con licencia expresa del Ordinario del lugar se puede celebrar la Misa en un templo cristiano no católico, siempre que no haya peligro de escándalo.

Se puede celebrar en cualquier día y hora, salvo los días expresamente excluidos por las normas litúrgicas (el viernes y sábado Santos).

b) La comunión eucarística

Ministro ordinario de la sagrada comunión es sólo el clérigo (Obispo, presbítero o diácono). En caso de necesidad, para suplir la escasez de clérigos, puede recibir el encargo de distribuir la comunión, como ministro extraordinario, el acólito o cualquier otro fiel, estas situaciones pueden presentarse en celebraciones muy numerosas y en la atención a los enfermos
.

La comunión se distribuye en la Iglesia latina sólo bajo la especie de pan, salvo los casos previstos por las leyes litúrgicas en los que se pueden recibir las dos especies. En caso de necesidad (p.e. de enfermedad) se puede dar bajo la sola especie de vino.

Los pastores de almas (párroco, capellán, etc.) tienen el deber de llevar la comunión como Viático a los enfermos que les están confiados; en caso de necesidad, este deber recae sobre cualquier sacerdote o ministro (cc. 921, 922).

Todo bautizado puede y debe ser admitido a la sagrada comunión si el derecho no se lo prohibe. Aquellos a quienes el derecho prohibe la participación en la Eucaristía son los excomulgados, los interdictos y aquellos que obstinadamente perseveran en un pecado grave manifiesto (p.e. las parejas de conviventes o aquellas casadas sólo civilmente, etc.). Los bautizados no católicos no pueden ser admitidos a la comunión sino en los casos excepcionales previstos por la ley.

Por lo demás, quien está en pecado grave no debe celebrar Misa ni comulgar sin la previa confesión sacramental, salvo que le sea imposible confesarse y exista una razón grave para comulgar; en este caso debe hacerse un acto de perfecta contrición, que incluye el propósito de confesarse cuanto antes (c. 916; cfr. CCE 1385).

Los niños no deben recibir la sagrada comunión sin una adecuada catequesis, que los haga capaces de percibir el misterio y de recibir con fe y devoción el Cuerpo de Cristo. En peligro de muerte pueden comulgar, si son capaces de distinguir el Cuerpo del Señor del alimento común y de recibir con devoción el sacramento (cc. 913 y 914).

Quien ha recibido la Eucaristía puede recibirla otra vez en el mismo día únicamente dentro de la Santa Misa o, en peligro de muerte, como Viático (c. 917).

Por respeto al Señor y como preparación para recibirlo, desde al menos una hora antes de la comunión no se debe tomar ningún alimento o bebida, salvo agua o medicinas. No están obligados a esta ley los ancianos, los enfermos y las personas que los cuidan. También el sacerdote que debe celebrar otra vez puede tomar algún alimento entre una misa y la otra, aunque no haya una hora de intervalo.

La Iglesia recomienda a los fieles recibir con frecuencia y devoción la sagrada comunión, y bajo precepto obliga a recibirla una vez al año, por pascua, a menos que por ley particular o costumbre legítima, se cumpla el precepto en otro tiempo del año.

Los enfermos deben recibir el santo Viático, incluso varias veces durante la enfermedad. Los pastores deben vigilar para que reciban el consuelo de la Eucaristía en pleno uso de sus facultades. En esta materia tienen especial responsabilidad los familiares y las personas que se ocupan de cuidarlos.
A los fieles les es lícito participar en el Sacrificio y recibir la comunión en cualquier rito católico. No es lícita en cambio tal participación en una Iglesia o comunidad no católica, salvo en los casos permitidos por el derecho (c. 923).

c) La reserva y veneración de la santísima Eucaristía

La Eucaristía es también el sacramento de la presencia real de Jesucristo bajo las especies del pan y del vino; esta presencia permanece también después de la celebración del Sacrificio. La Iglesia conserva con veneración la Eucaristía y rinde culto a esta permanente presencia eucarística del Señor de varios modos.

La Eucaristía debe estar reservada en las iglesias catedrales y parroquiales, y en la iglesia u oratorio anejo a una casa religiosa o de una sociedad de vida apostólica.

Puede también reservarse en la capilla privada de los Obispos y, con licencia del Ordinario del lugar, en otras iglesias, oratorios o capillas privadas (c. 934).

Por regla general la Eucaristía se guarda en un solo sagrario de la iglesia u oratorio; este debe encontrarse en un lugar digno y visible, adecuado para la oración. El sagrario debe ser fijo, sólido, no transparente, cerrado con seguridad, para alejar lo más posible el peligro de profanación. Si existe un motivo grave, se puede trasladar la Eucaristía, especialmente durante la noche, a otro lugar más seguro que sea digno (c. 938).

Delante del sagrario debe haber permanentemente encendida una lámpara que indica y honra la presencia de Cristo (c. 940).

Allí donde se conserva la Eucaristía debe haber una persona encargada de cuidar con esmero la llave del tabernáculo. Si se trata de una iglesia, esta deberá permanecer abierta a los fieles al menos unas horas al día, a fin de que puedan rezar delante del Santísimo Sacramento.

En la Iglesia latina la Eucaristía se reserva solamente bajo la especie de pan. Las hostias consagradas se conservan en el copón u otro vaso suficientemente digno. Deben ser renovadas con frecuencia, consumiendo debidamente las anteriores; para esto, allí donde hay reserva eucarística debe celebrarse la Misa al menos dos veces al mes, si es posible (c. 939).

En el lugar donde se conserva la Eucaristía se puede hacer la exposición del santísimo Sacramento, sea con el copón, sea con el ostensorio o custodia, según las rúbricas, pero no durante la Misa. Se recomienda hacerlo al menos una vez al año en forma solemne, con un tiempo de adoración prolongado (cc. 941‑ 942).

Ministro de la exposición y bendición eucarística son el sacerdote o el diácono. En casos especiales el acólito, el ministro extraordinario de la sagrada comunión u otra persona designada por el Ordinario del lugar, pueden hacer la exposición, pero no dar la bendición, observando siempre las normas dadas por el Obispo diocesano (c. 943).

Se recomienda que, donde el Obispo diocesano lo juzgue posible, se tenga la procesión pública en la solemnidad del Cuerpo y Sangre del Señor (Corpus Christi), en el modo establecido por el propio Obispo (c. 944).

Estipendios u ofertas para la celebración de la Misa (cc. 945‑958)
El sacerdote tiene la facultad de aplicar la Misa que celebra por cualquier intención o persona, viva o difunta. Es una costumbre antigua y legítima en la Iglesia, que los fieles den al celebrante una limosna o estipendio a fin de que aplique la Misa por sus intenciones; así ayudan al sostenimiento del culto y del clero.

Las normas del derecho canónico sobre la materia miran sobre todo a que sea vivida con claridad esta tradición y no se introduzcan en ella abusos o confusiones. Se pueden resumir así:

‑ La limosna que se pide debe ser la establecida por los Obispos de la provincia o por la costumbre. Los fieles pueden dar más, si quieren. Por otra parte los sacerdotes deben estar dispuestos a celebrar por las intenciones de aquellos que no puedan ofrecer limosna alguna.

‑ El sacerdote debe aplicar una Misa por cada estipendio recibido, salvo los casos excepcionales en los que el derecho permite acumular en una sola Misa las intenciones de diversos oferentes que consienten en ello
.

‑ El que acepta estipendios de misas tiene la obligación de aplicarlas, dentro del año, por las intenciones de los oferentes; o de hacerlas aplicar por otro sacerdote, al cual entregará la limosna recibida. Esto exige por parte de los sacerdotes, como también en los lugares de culto, un cuidadoso registro de las obligaciones asumidas, cumplidas y por cumplir.
6. La penitencia

Es el sacramento de la remisión de los pecados cometidos después del bautismo (vid. CCE 1422 ss). Se obtiene mediante la confesión contrita de los pecados junto con el propósito de enmendarse, y la absolución impartida por el confesor (c. 959).

Ministro del sacramento de la penitencia es sólo el sacerdote; en efecto, solamente quien ha recibido el sacerdocio ministerial puede actuar en la persona de Cristo Pastor y Juez, como ocurre en la confesión.

Para que el sacerdote pueda dar válidamente la absolución es necesario además que tenga la facultad de absolver a los penitentes que recurren a él. Se puede decir que aún cuando todo sacerdote tenga capacidad o potestad para absolver los pecados, tiene necesidad de la autorización o competencia para poderla ejercer sobre los penitentes que acuden a él.

Esta facultad de absolver se tiene por ley o por concesión de la autoridad competente. Por ley la tienen el Papa, los Cardenales y los Obispos en todo el mundo; otros pastores de almas (párrocos, capellanes) sólo para sus súbditos o en su territorio. Los demás sacerdotes reciben la facultad por concesión de la autoridad (cc. 966‑975)
.

Para facilitar la absolución de los fieles, las facultades de los confesores siguen las siguientes reglas:

‑ El sacerdote que ha recibido la facultad para oír confesiones del Ordinario del lugar de incardinación, o del lugar donde tiene su domicilio, puede confesar en todas partes; a menos que, en un caso particular, el Ordinario de un lugar se lo prohiba (c. 967 § 2).
‑ Todo penitente en peligro de muerte puede ser absuelto de cualquier pecado o censura por cualquier sacerdote (c. 976; CCE 1463).
‑ En caso de error o duda razonable, la Iglesia suple y por tanto la absolución se debe tener por válida (c. 144).
El confesor debe ejercer su ministerio según verdad, justicia y misericordia; debe por tanto interrogar con prudencia al penitente, juzgar y aconsejar según la doctrina de la Iglesia y absolver al penitente que encuentre bien dispuesto, luego de haberle impuesto la oportuna penitencia.

El confesor está obligado al secreto o sigilo sacramental, que por ningún motivo puede violar. Igualmente, está obligado al secreto quien, por la confesión, llegue a tener conocimiento de los pecados de otro (cc. 978‑983).

Los pastores deben facilitar a los fieles que les están confiados el que puedan acercarse a la confesión individual, estableciendo horarios convenientes. En caso de necesidad todo confesor está obligado a oír las confesiones de los fieles, y en peligro de muerte cualquier sacerdote (c. 986).

Sujeto de la penitencia es todo fiel que haya cometido pecado después del bautismo.

Para la validez de la confesión el penitente debe convertirse a Dios, o sea, rechazar los pecados cometidos y tener el propósito de enmienda (c. 987).

Además de estas disposiciones interiores, el penitente está obligado a confesar según la especie y número, todos los pecados graves cometidos después del bautismo, aun no confesados, que recuerde luego de un diligente examen de conciencia. Se recomienda confesar también los pecados veniales (c. 988). 

Todos los fieles están obligados a confesar los pecados graves al menos una vez al año (c. 989).

Los fieles tienen derecho a escoger al propio confesor entre los sacerdotes con licencias, incluso de otro rito católico (c. 991). No puede sin embargo un confesor absolver válidamente al propio cómplice en un pecado contra el sexto mandamiento, a no ser en peligro de muerte (c. 977).

El lugar propio de la confesión es la iglesia u oratorio. Allí debe haber siempre confesionarios con una rejilla fija entre confesor y penitente. En efecto: el penitente no está obligado a revelar su identidad al confesor, por lo que los fieles tienen el derecho de poder confesarse siempre a través de la rejilla. Esta sirve además para proteger la dignidad del sacramento y de las personas, favorece la sinceridad y aleja el peligro de escándalo; por eso también el confesor puede decidir usarla
. La Conferencia episcopal puede determinar que, además de este, haya otros tipos de confesionarios sin rejilla (c. 964).

a) Las absoluciones colectivas (cc. 961‑963)
La confesión personal e íntegra de los pecados graves, seguida de la absolución, es el único modo ordinario de obtener la reconciliación con Dios y con la Iglesia; por lo cual solamente en el caso de una imposibilidad física o moral se puede obtener el perdón de otros modos (c. 960).

Recientemente se han introducido ciertos abusos respecto a las absoluciones colectivas, es decir aquellas en las que el sacerdote da la absolución a varios penitentes juntos sin la previa confesión individual de los pecados
. Por esto, el legislador ha querido determinar con precisión los casos y condiciones en los que es válida tal absolución. Los casos son dos:

1.‑ Que exista un inminente peligro de muerte y no haya suficientes sacerdotes para escuchar las confesiones de cada penitente.

2.‑ Que exista una necesidad grave, esto es:



a) que la escasez de sacerdotes y de tiempo no permita que los penitentes puedan ser escuchados individualmente;



b) que en consecuencia los penitentes, sin culpa suya, deban permanecer largo tiempo privados de la gracia o de la sagrada comunión;



c) no se considera grave necesidad el solo hecho de una gran afluencia de penitentes, como en el caso de una gran fiesta o peregrinación;



d) corresponde al Obispo diocesano juzgar y determinar cuándo se dan estas circunstancias de grave necesidad.

Por lo general el segundo caso se presenta en territorios de misión, pero también pueden darse en lugares de veraneo o similares, cuando no es posible tener suficientes sacerdotes. Se trata por tanto de un recurso extraordinario impuesto por las circunstancias, y nunca provocado voluntariamente.

Para recibir válidamente la absolución colectiva, el penitente debe tener las debidas disposiciones (arrepentimiento, propósito de enmienda) y además el propósito de confesarse individualmente, cuando tenga oportunidad, de los pecados que entonces no pudo confesar. En lo posible, de estos requisitos deben ser informados los penitentes antes de la absolución colectiva (CCE 1483‑1484).

b) Las indulgencias (cc. 992‑997)
Después de la remisión de los pecados por la absolución, permanece todavía la pena temporal correspondiente. La indulgencia es la remisión total o parcial de esa pena temporal por concesión de la Iglesia, que es dispensadora del tesoro de la satisfacción de Cristo y de los Santos.

Conceder indulgencias corresponde a la autoridad eclesiástica; esta concesión suele ir aneja al cumplimiento de ciertas buenas obras en el tiempo y modo establecidos.

Todo fiel puede lucrar indulgencias para sí mismo o para los difuntos, siempre que: no este excomulgado, se halle en estado de gracia y tenga la intención de ganarlas.

Las obras y las condiciones por las que se pueden ganar indulgencias (plenaria o parcial) se encuentran en el Enchiridion indulgentiarum o Manual de indulgencias
.

7. La unción de los enfermos

Este sacramento se administra a los fieles gravemente enfermos mediante la unción con el óleo bendito y la fórmula ritual establecida, a fin de que el Señor, por el ministerio de la Iglesia, los alivie y los salve (LG 11, c. 998, CCE 1499 ss.).

El ministro de la unción de los enfermos es únicamente el sacerdote. El derecho y el deber de administrar el sacramento corresponde a los pastores respecto a los fieles confiados a su cuidado; pero cualquier sacerdote está autorizado a llevar consigo el óleo bendito para administrar la unción en caso de necesidad (c. 1003).

Sujeto de este sacramento es el fiel que ha llegado al uso de razón y se encuentra en peligro de muerte por enfermedad o vejez. En la duda de si el sujeto ha alcanzado el uso de razón o de si está gravemente enfermo o si ya ha muerto, el sacramento debe administrarse (cc. 1004‑1008).

Como para todo sacramento recibido por un adulto, se requiere su consentimiento; mas tratándose de un auxilio que puede ser decisivo para la salvación, se debe administrar la unción de los enfermos a aquellos que mientras estaban en posesión de sus facultades mentales lo habrían pedido al menos implícitamente (c. 1006).

No se debe administrar el sacramento a los enfermos que perseveren obstinadamente en un pecado grave manifiesto (c. 1007).

El óleo de los enfermos debe ser bendito. Esta bendición la puede hacer:

‑ todo Obispo;

‑ aquellos que en el derecho son equiparados al Obispo diocesano;

‑ en caso de necesidad, cualquier presbítero, pero sólo en la misma celebración del sacramento (c. 1000).

Las unciones se deben hacer simultáneamente con las palabras, como está señalado en el ritual; en caso de necesidad basta una sola unción en la cabeza o en otra parte del cuerpo, pronunciando íntegramente la fórmula (c. 1000).

8. El sacramento del orden

El orden sagrado es el sacramento del ministerio apostólico, gracias al cual la misión confiada por Cristo a sus Apóstoles sigue siendo ejercida en la Iglesia (CCE 1536). Quienes lo reciben son consagrados como ministros, de modo que configurados con Cristo Cabeza, tienen la capacidad de ejercer en Su nombre y persona las funciones de enseñar, santificar y gobernar, cada uno según el grado del orden recibido (c. 1008).

Es un sacramento de servicio a la comunidad que imprime un carácter indeleble en quien lo recibe y por lo tanto no puede repetirse.

Las implicaciones eclesiales y jurídicas del orden sagrado son muchas e importantes; baste pensar que es el sacramento por el cual subsiste, a lo largo de los siglos, la jerarquía apostólica en Iglesia, tal como la constituyó Jesucristo (cfr. cap. V).

Una característica propia de este sacramento es que puede recibirse en tres grados u órdenes diversos, que son el episcopado, el presbiterado y el diaconado. Los tres se confieren mediante la imposición de manos y la oración consecratoria prescrita (c. 1099; CCE 1554 ss.).

El episcopado confiere a quien lo recibe la plenitud del sacerdocio y lo hace miembro del Colegio de los Obispos, sucesores de los Apóstoles. El presbiterado constituye al sujeto que lo recibe en colaborador del los Obispos en el ejercicio del sacerdocio. El diaconado es un ministerio de servicio no sacerdotal.

Ministro del sacramento del orden es el Obispo. Solo él, como sucesor de los Apóstoles en la plenitud del sacerdocio, tiene el poder de conferir a otros los tres grados del orden sagrado (c. 1012).

Compete al Romano Pontífice decidir quien debe recibir el episcopado y por tanto será adscrito al Colegio episcopal. Ejerce esta competencia sea nombrándolo directamente, sea instituyendo al presentado o aprobando la elección de un candidato. Ningún Obispo puede lícitamente consagrar a otro sin mandato pontificio; la infracción de esta norma comporta automáticamente la excomunión del consagrante y del consagrado (cc. 1013 y 1382).

En cambio, la elección de quien puede ser promovido al orden presbiteral o al diaconado, compete a quien gobierna la institución en la que el candidato quedará incardinado (diócesis o prelatura personal, instituto de vida consagrada, sociedad de vida apostólica, etc.). Esto quiere decir que ningún Obispo debe ordenar a quien es súbdito de otro, a no ser que éste se lo pida, mediante documento llamado letras dimisorias (cc. 1015 y 1382).

Sujeto de la ordenación puede ser sólo el varón bautizado (c. 1024). Por una tradición ininterrumpida, fundada en la voluntad del Señor que eligió doce varones como Apóstoles, las mujeres no pueden recibir el sacramento del orden
.

Mas esto no significa una discriminación. En primer lugar porque nadie en la Iglesia tiene derecho a ser ordenado, pues el orden sagrado tiene como fin el servicio a la comunidad y compete a la autoridad eclesiástica decidir en todo caso la promoción de alguien a las órdenes. Además, el orden sagrado no representa el culmen de la vida cristiana, ni los miembros de la jerarquía están llamados a una santidad más alta que los demás; por tanto a nadie se excluye de la plenitud de vida cristiana por el hecho de no admitirlo a las órdenes (CCE 1577‑1578).

El sacramento del orden comporta una dedicación permanente y, por lo regular, exclusiva al servicio de la comunidad eclesial, con una incidencia notable en el status personal quien lo recibe. Por esto la Iglesia exige varias condiciones y requisitos para poderlo recibir lícitamente, a saber (cc. 1025‑1052):

‑ Un periodo de prueba y de formación que se realiza en el seminario (el clero secular) o en el propio instituto (los consagrados). Durante este periodo se deben ir cumpliendo los pasos establecidos: admisión, ministerios de lector y acólito, petición de las órdenes y compromiso de asumir los deberes correspondientes, aceptación del celibato, etc.

‑ Los estudios y las prácticas necesarias para poder ejercer adecuadamente el ministerio sagrado: para los candidatos al presbiterado comprenden dos años de filosofía y cuatro de teología, siguiendo el plan de estudios dispuesto por la Santa Sede y acomodado a las circunstancias del lugar por la Conferencia episcopal 
.

‑ Edad mínima: 23 años para el diaconado, 25 para el presbiterado y 35 para el episcopado. Para el diaconado permanente se requieren: 25 años para los no casados y 35 para los casados además del consentimiento de la mujer. Para acceder al orden superior se requiere haber ejercido el precedente.

‑ Libertad: no es lícito coaccionar a nadie para que reciba las órdenes, ni impedirle el recibirlas si es idóneo.

‑ Juicio favorable del Obispo o del Superior competente, sobre la idoneidad del candidato (teniendo en cuenta sus dotes, virtudes y preparación), y sobre la utilidad de la ordenación para el servicio de la Iglesia.

‑ Haber recibido la confirmación y las órdenes inferiores a la que se aspira.

‑ No tener impedimento, es decir una circunstancia personal que, por ley, excluye de las órdenes.

Impedimentos perpetuos (llamados irregularidades) son p.e., la enfermedad psíquica que inhabilita para el ministerio; haber cometido ciertos delitos como los de herejía, apostasía o cisma, homicidio, mutilación o aborto, atentado de matrimonio contra los impedimentos de vínculo, voto u orden sagrado, etc.

Los impedimentos simples son temporales; como el estar casado (salvo para el diaconado permanente), ocupar cargos civiles incompatibles con el ministerio, ser neófito (hasta que el Ordinario lo considere suficientemente probado). Los fieles tienen obligación de revelar a la autoridad los impedimentos que conozcan. La Santa Sede puede dispensar todos los impedimentos, el Ordinario sólo de algunos.

Está recomendado que la ordenación se celebre en día de fiesta en la catedral, pero con justa causa puede tener lugar en otro lugar o momento (cc. 1010‑1011).

Antes de la ordenación se deben presentar los documentos y certificados necesarios para demostrar que se poseen los requisitos debidos (estudios, bautismo y confirmación, etc.). Una vez celebrada, la ordenación se debe anotar en el registro del lugar en que se celebra y el Obispo ordenante entrega a cada ordenado un certificado de la misma, que también debe comunicarse al párroco del lugar de bautismo de cada uno.

Reflexiones pedagógicas

Lea la pregunta, encuentre la respuesta y transcríbala o “copie y pegue” su contenido.

(Las respuestas deberán enviarse, al finalizar el curso a juanmariagallardo@gmail.com . Quien quisiera obtener el certificado deberá comprometerse a responder PERSONALMENTE las reflexiones pedagógicas; no deberá enviar el trabajo hecho por otro).

9no envío
Capítulo IX: Los medios de salvación: El culto divino

¿Qué son los actos de culto?

¿A quién compete regular y vigilar la liturgia?

¿Qué son los sacramentos?

¿Qué es la communicatio in sacris?

¿Qué establece el c. 908?

¿Qué es el bautismo?

¿Cuál es su fórmula esencial?

¿Qué función tienen los padrinos?

¿Qué es la confirmación?

¿Quién es el ministro ordinario de la confirmación?

¿Desde qué perspectivas puede contemplarse la Eucaristía?

¿Cuál es la materia del Santo Sacrificio?

¿Qué es un sagrario?

¿Qué es la penitencia?

¿Qué es lo que el penitente está obligado a confesar?

¿Cuál es el modo ordinario de obtener la reconciliación con Dios y con la Iglesia?

¿Qué es la absolución colectiva? ¿Cuándo está permitida?

¿Qué es la indulgencia?

¿Qué es la unción de los enfermos?

¿Qué es el sacramento del orden?

¿Cuáles son los grados del sacramento del orden?

¿A quién compete decidir quién debe recibir el episcopado?

Transcriba en n. 4 de la Ordinatio sacerdotalis -de la nota 11-, citada a pie de página.

� Vid. T. Rincón, La liturgia y los sacramentos en el Derecho de la Iglesia, eunsa, Pamplona 1998.


� La duda puede surgir sobre la validez del bautismo recibido en una determinada confesión religiosa. La Congr. para la Doctrina de la Fe ha resuelto algunas consultas de este tipo. Por ejemplo en la Notificación Quaesitum est, 9.III.1991, decía: “Se ha preguntado a esta Congregación para la Doctrina de la Fe, si el bautismo recibido por el Señor R.S. en la comunidad llamada “Christian Community” o “Die Christengemeinschaft” es válido o no. Esta Congregación, tras un diligente examen, ha decretado que se debe responder: No”; original en latín: AAS (1991) 422.


� La Conferencia espiscopal española la ha fijado en torno a los 14 años, dejando libertad al Obispo diocesano para seguir la edad de la discreción, de modo semejante ha decidido la de Honduras. La Conferencia espiscopal italiana ha establecido que “la edad requerida para conferir la Confirmación es la de cerca de 12 años”, de modo semejante la del Ecuador.


� Juan Pablo II, Carta Dominicae Cenae, 8: AAS (1980) 115�134.


� Una respuesta del PCTL (1 de Junio de 1988) establece que si se hallan presentes otros ministros sagrados no impedidos, no se debe recurrir al ministro extraordinario para la distribución de la Eucaristía: AAS (1988) 1373.


� Estas misas llamadas pluriintencionales o colectivas están reguladas por el decreto de la Congregación para el Clero de 22.II.1991: AAS (1991) 443�446; con trad. italiana en EV 13/6-28.


� No están previstos pecados reservados (aquellos cuya absolución se reserva a determinada autoridad: el Obispo, la Santa Sede), pero nada impide que una autoridad se reserve ciertos pecados en su jurisdicción si hay causa para ello. El Código oriental prevee esta posibilidad y establece algunos pecados reservados (CCEO c. 727�729).


� Vid. la Respuesta del PCTL, del 7.VII.1998: AAS (1998) 711.


� Claramente distintas de estas son las celebraciones comunitarias de la penitencia, en las cuales, luego de una preparación común, cada fiel confiesa individualmente sus propios pecados y recibe la absolución; vid. J.T. Martín de Agar, La celebración del Sacramento de la Penitencia. Aspectos canónicos, en “Revista Española de Derecho Canónico” 48 (1991) p. 9-30.


� Publicado por la Penitenciaría Apostólica; la última edición es de 1999.


� Las razones de esta práctica constante de la Iglesia han sido explicadas por Juan Pablo II en la Carta Apostólica Ordinatio sacerdotalis, 22.V.1994: AAS (1994) 545�548; declarando de manera definitiva “que la Iglesia no tiene de ningún modo la facultad de conferir la ordenación sacerdotal a mujeres” (n. 4).


� Sobre la formación de los candidatos en el seminario vid. cc. 232�264 (cap. V, 3, a).
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